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b) Descripción del objeto: Pavimentación de vías.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:

Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 163.047,02 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de marzo de 2008.
b) Contratista: «ASCAN, S. A.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 147.516,74 euros.

Villaescusa, 2 de abril de 2008.–El alcalde, Eduardo
Echevarría Lavín.
08/5025

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el
ejercicio 2008.

Aprobado definitivamente el presupuesto general del
Ayuntamiento de Cabezón de Liébana para el ejercicio
2008, al no haberse presentado reclamaciones en el
período de exposición pública, y comprensivo aquel del
presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 155.103,00
2 GASTOS EN BIENES 167.873,00

CORRIENTES Y SERVICIOS
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.127,00
6 INVERSIONES REALES 832.427,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total presupuesto 1.173.530,00

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 67.919,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 46.650,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 65.584,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 214.142,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 5.006,00
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 774.229,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total presupuesto 1.173.530,00

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO
DE CABEZÓN DE LIÉBANA

A) Funcionario de carrera, número de plazas: Una.
Secretario-Interventor.- Habilitación Nacional.
Escala: Habilitación Nacional.
Subescala: Secretaría.
Denominación: Secretario.
Clase: Tercera.
Situación: Propiedad.

B) Personal laboral fijo. Número de plazas: Una.
Auxiliar Administrativo interino.

C) Personal laboral eventual. Número de  plazas: Dos.
Denominación del puesto, número de plazas, observa-

ciones.
Dos Auxiliares de Ayuda a Domicilio.

Resumen:
Total funcionarios carrera: Número de plazas: Una.
Total personal laboral: Número de plazas: Una.
Total personal laboral eventual: Número de plazas: Dos.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá
interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Cabezón de Liébana, 1 de abril de 2008.–El alcalde,
Manuel Heras Gómez.
08/5037

AYUNTAMIENTO DE HERRERÍAS

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2008 y plantilla de personal.

Aprobados inicialmente por el Pleno Municipal el presu-
puesto general y plantilla de personal para el ejercicio de
2008, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169
del RDL 2/2004, de 5 de marzo (texto refundido de la Ley
reguladora de Haciendas Locales), se someten a informa-
ción pública por plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el BOC.

Durante dicho plazo los interesados a que se refiere el
artículo 170 de dicha Ley podrán examinar la documenta-
ción y presentar las sugerencias y reclamaciones a que
haya lugar.

Si no se formulasen reclamaciones en el plazo citado, el
acuerdo de aprobación inicial quedará automáticamente
elevado a definitivo.

Herrerías, 9 de abril de 2008.–El alcalde, Francisco
Linares Buenaga.
08/5289

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2008 y
plantilla de personal.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y habida cuenta de que el Pleno de
esta Corporación, en su sesión celebrada el 3 de abril de
2008, tras resolver la reclamación presentada, desesti-
mando la misma, adoptó el acuerdo de aprobación defini-
tiva del presupuesto general del ejercicio 2008 del
Ayuntamiento de Torrelavega que incluye el presupuesto
del Ayuntamiento, presupuesto del Instituto Municipal de
Deportes, presupuesto de la Gerencia Municipal de
Urbanismo y estado de ingresos y gastos del Centro
Especial de Empleo SERCA; bases de ejecución de cada
uno de los presupuestos que integran el presupuesto
general, la plantilla municipal para 2008, la contratación
de una operación de préstamo en ejecución del presu-
puesto general para 2008 por importe de 3.037.428 euros
y las normas presupuestarias que han de regir su contra-
tación.

Siendo el resumen por capítulos de cada uno de los
presupuestos que lo integran, plantilla municipal del ejer-
cicio 2008 y condiciones del préstamo como sigue:


